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Comunicado 433 
 

Piden a alcaldesa en Cuauhtémoc abstenerse de violar derechos de habitantes 
 
08.02.23. El Pleno del Congreso capitalino aprobó un exhorto a la alcaldesa en 
Cuauhtémoc, Sandra Cuevas Nieves, a abstenerse de violar los derechos y la libre 
determinación de las y los habitantes de la unidad habitacional La Fortaleza. 
 
El punto de acuerdo propuesto por la diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz 
(MORENA) señala que la alcaldesa debe cumplir con el mandato Constitucional de 
privilegiar el interés público en el desarrollo de obras y proyectos urbanos. 
 
La legisladora expuso que el pasado 25 de noviembre se publicó en varios diarios que 
los residentes del conjunto habitacional La Fortaleza, ubicada en Tepito, repudiaron que 
personal de la alcaldía repintó de blanco las paredes de las torres de departamentos y 
borraron de nuevo “el color ladrillo” acordado en asamblea vecinal con funcionarios de la 
Procuraduría Social (PROSOC) y la Autoridad del Centro Histórico (ACH). 
 
Además, recordó que de acuerdo con Efrén Islas, habitante del lugar desde 1980, se 
acordó regresar el colorido original a bancas, ejercitadores, columpios y otros juegos 
infantiles instalados en el área El Domo 2. Igualmente, señaló que Arlen Rodríguez, del 
colectivo Tepito Zona de Arte, criticó a la alcaldía por no escuchar las peticiones de los 
residentes. 
 
En el punto presentado, la legisladora calificó de “absurdas e hilarantes” las órdenes de 
la alcaldesa al girar instrucciones en contra de toda lógica, además que se gastan 
recursos humanos y materiales que pudieron ocuparse a otro fin, y también contraviene 
a la libre decisión de las y los pobladores de La Fortaleza. 
 
Por lo anterior, el Congreso local exhortó al Órgano Interno de Control de la Alcaldía 
Cuauhtémoc, a investigar los actos u omisiones de las personas servidoras públicas, así 
como de la actuación de la alcaldesa en relación con las acciones realizadas por la 
Dirección General de Servicios Urbanos de la demarcación. 
 
Además, se exhortó a la titular de la alcaldía a remitir al Congreso local un informe 
pormenorizado que detalle los recursos erogados para ese dicho sitio, así como la 
justificación, motivación y fundamentos en que se basó la Dirección General de Servicios 
Urbanos para realizar dichas acciones. 
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